
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Suscriben Memorándum de entendimiento sobre Gestión de 

Tráfico Aéreo México y la Unión Europea 
 

• Con la firma de este Memorándum, suscrito hoy en la capital de Europa, México y 
la UE se comprometen al intercambio de reglamentos, estándares y 
procedimientos; la coordinación de actividades en el marco de organizaciones e 
instituciones internacionales, así como la investigación y el desarrollo. 

 

México y la UE suscribieron hoy un Memorándum de Entendimiento en materia de tránsito aéreo 
que establece el marco de la cooperación bilateral para contribuir a una gestión del tráfico aéreo 
global común mediante la homogeneización de la capacidad de los sistemas de gestión del 
tránsito aéreo, el intercambio de opiniones sobre reglamentos, estándares y procedimientos que 
faciliten la homogeneización e interoperabilidad y la sincronización de plazos de actuación 
comunes que implementen nuevos sistemas y tecnologías basadas en el rendimiento. 

El compromiso bilateral incluye el intercambio de reglamentos, estándares y procedimientos; la 
coordinación de actividades en el marco de organizaciones e instituciones internacionales, 
particularmente la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), y la investigación y el 
desarrollo. 

Las modalidades de cooperación incluyen el intercambio de información y documentación; la 
coordinación de estudios, programas y actividades; la realización de análisis y evaluaciones 
conjuntas y la participación en grupos de trabajo.  

El instrumento se formalizó hoy, en el marco de la XI Reunión del Comité Conjunto México-UE 
que se realiza los días 26 y 27 en Bruselas, contando con la participación del Emb. Rogelio 
Granguillhome, Director Ejecutivo de la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo (AMEXCID), el Sr. Matthew Baldwin, Director de aviación de la Comisión Europea y el 
Sr. Marco Estándar, Jefe de Gestión de Tráfico Aéreo de la Agencia de investigación en gestión 
de tránsito aéreo del cielo único europeo. 

 
Comunicado de Prensa  

Bruselas, Bélgica a 26 de octubre del 2011  


